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EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN ESP

COLOMBIANA KIMBERLY
COLPAPEL S.A.

Verbal 07/06/2022
JUNIO 07-2022 ALLEGA CONSTANCIA DE ENVÍO. La
notificación de ésta providencia se realizará por estados
electrónicos disponibles en la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220190049300

JESUS MARIA TABARES
LOPERA

CESAR MAURICIO ORTIZ
MONTEALEGRE

Ejecutivo Conexo 07/06/2022
JUNIO 07-2022 RESPONDE PETICIÓN APODERADO.
ORDENA INCLUIR INFORMACIÓN EN EL REGISTRO
NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS. La notificación
de ésta providencia se realizará por estados electrónicos
disponibles en la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220210024100

RAMIRO DE JESUS ZULETA
ARENAS

LIBERTY SEGUROS SAVerbal 07/06/2022
JUNIO 07-2022 ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA.
La notificación de ésta providencia se realizará por estados
electrónicos disponibles en la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto admite demanda
05001310300220210051100

CARLOS ALBERTO BUENO
GALEANO

LUIS JAVIER MEDINA
PULGARÍN

Ejecutivo Conexo 07/06/2022
JUNIO 07-2022 La notificación de ésta providencia se realizará
por estados electrónicos disponibles en la página web de la rama
judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto ordena seguir adelante ejecucion
05001310300220220011600

CARLOS ALBERTO BUENO
GALEANO

LUIS JAVIER MEDINA
PULGARÍN

Ejecutivo Conexo 07/06/2022
JUNIO 07-2022 ALLEGA CONSTANCIA PAGO E
INCRIPCIÓN EN OFICINA DE IIPP.La notificación de ésta
providencia se realizará por estados electrónicos disponibles en
la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220220011600
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MATEO GOMEZ PATIÑO LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO

Verbal 07/06/2022
JUNIO 07-2022 ADMITE DEMANDA. La notificación de ésta
providencia se realizará por estados electrónicos disponibles en
la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto admite demanda
05001310300220220014600

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 08/06/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

YESSICA ANDREA LASSO PARRA

3021


